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_________________________________________________________________________ 

 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Manuel Somón Agramonte queda designado director de transporte de pasajeros 

del Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT). 

 

Artículo 2. Dolores Núñez queda designado director de tránsito y vialidad del Instituto 

Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT). En consecuencia, se deroga el 

artículo 9 del decreto núm. 356-20, del 19 de agosto de 2020. 

 

Artículo 3. Augusto Pérez Sánchez queda designado director de licencias de conducir del 

Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT). 

 

Artículo 4. Marcia Margarita Rodríguez Gómez queda designada directora de la zona 

Ozama Metropolitana del Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT). 

 

Artículo 5. Daniel Florián Sánchez Mota queda designado director de la región Higuamo 

del Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT). 

 

Artículo 6. Quedan derogados los artículos 4, 5, 7 del Decreto núm. 236-17, del 3 de julio 

de 2017, que designó a Manuel Ernesto Fabián, Luz Tejada y María Paz Conde, directores 

del Instituto Nacional de Transito y Transporte Terrestre (INTRANT). 

 

Artículo 7. Envíese al Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT) 

para su conocimiento y ejecución. 

 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, al primer (1) día del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), año 177 

de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 436-20 que nombra a Rosalba Milagros Peña de Rodríguez, gobernadora de 

la provincia de Dajabón. G. O. No. 10989 del 16 de septiembre de 2020. 

 

 

 

DANILO MEDINA 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 436-20 
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_________________________________________________________________________ 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Rosalba Milagros Peña de Rodríguez queda designada gobernadora de la 

provincia Dajabón. 

 

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, al primer (1) día del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), año 177 

de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 437-20 que deja sin efecto los decretos que nombraron varios funcionarios en 

distintas dependencias del Estado. Modifica los artículos 12, 13 y 17 del Dec. No. 362-

20 y el artículo 6 del Dec. No. 369-20. G. O. No. 10989 del 16 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 437-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Queda derogado el artículo 1 del decreto núm. 698-10, del 14 de diciembre de 

2010, que designó a Osiris Salvador Báez subdirector de Embellecimiento de Carreteras y 

Avenidas de Circunvalación. 

 

Artículo 2. Queda derogado el artículo 5 del decreto núm. 558-12, del 7 de septiembre de 

2012, que designó a Miguel Batista Pérez subdirector de Embellecimiento de Carreteras y 

Avenidas de Circunvalación. 

 

Artículo 3. Queda derogado el artículo 4 del decreto núm. 592-12, del 22 de septiembre de 

2012, que designó a Agustín del Orbe subdirector de Embellecimiento de Carreteras y 

Avenidas de Circunvalación. 

 


